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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES, POR LA 
QUE SE ACUERDA LA APERTURA DE UN PERÍODO DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EL 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES A CONCEDER POR LA CONSEJERÍA DE SALUD Y 
SERVICIOS SOCIALES DESTINADAS A FOMENTAR LA ADAPTACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANIZADOS DE TITULARIDAD PÚBLICA Y EDIFICIOS O ESTABLECIMIENTOS DE TITULARIDAD PÚBLICA 
O PRIVADA, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA A LA NORMATIVA 
VIGENTE EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD.  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
una vez elaborado el proyecto de decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinandas a fomentar la 
adaptación de espacios públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de 
titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa 
vigente en materia de accesibilidad, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos 
e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, esta 
Secretaría General   

RESUELVE  

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de decreto indicado y formular las 
alegaciones o propuestas que estime oportunas, por cualquiera de los medios que a tal efecto 
determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: dg.accesibilidad 
ycentros@salud-juntaex.es.  

Segundo.- El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 14:00 horas, 
durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de Accesibilidad y 
Centros, de la Consejería de Salud y Servicios sociales, sita en Avda. de las Américas, n.º 2, de Mérida 
(Badajoz).  

Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Participación Ciudadana, 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, a través de la siguiente dirección de internet:  

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-syss  

 

En Mérida, a fecha de firma electrónica 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

María del Pilar Nogales Perogil  
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